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Secretaría Municipal

BUIN | 6 AGo.2019

DECRETO ALCALDICIO N"?5 J J facultades que me otorgan losVISTOS: Las
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695, L
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

ey 0rgánica Constitucional de

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1170 de fecha 16 de abril de
2019, se aprueba la actualización de recorrido para la realización de exámenes
prácticos Clase B, de la Escuela de Conductores Santa María.

2.- El Memorándum No 291, de fecha 0S de agosto de 2019, de Ia
Dirección de Tránsito y Transporte público a través del cual solicita al sr. Alcalde
decretar recorrido de uso de vÍas para examen práctico de la Escuela de conductores
Santa María. Se adjunta:

{ certificado No 2, de fecha 01.08.2019, otorgado por la Dirección de Tránsito y
Transporte Público a la Escuela de conductores santa María, en el cuar se
indican las vías donde puede realizar práctica.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar Io
requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese el uso de las vías que a continuación se indican,
para la realización de las clases prácticas de la Escuela de conductores santa Mala,
con el objeto que sus alumnos puedan optar a la obtención de licencia de conducir
Clase B:

Avenida Manuel Rodríguez, Calle Presidente Errázuriz, Calle Carlos Condell,
Avenida Bernardo O'Higgins, Calle Maipú, Avenida San Martín, Avenida Bajos de
Matte, Calle Bernardino Bravo, Calle Camino Estación, Ruta G-51 (Camino El Arpa),
Ruta G-45 (Camino Los Morros), Camino Los Tilos (Los Guindos), Caleteras 0riente y
Poniente, Avda. Estadio, Ruta G-490 (Camino Buin Maipo), General Gualdapalma,
Camino Villaseca,
Bulnes, Calle límit

vda. Kennedy, Calle Maipú, Calle josé Joaquín Pérez, Calle Manuel
rbano, Calle La Coordinadora y Avenida Salvador Allende.

ANOTESE, COMUNTQUESE, ARCHMESE.

,\G'IMO MARTINI GO LOBOS
O MUNICIPAL ALCATDE
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